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Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital  
y Portavocía Gobierno 
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26071 Logroño (La Rioja) 
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Dirección General de Control Presupuestario 

Ref.: GBMR/MFM/ect 
Expediente: 23.198.A.12.99999 
ABC: 00860-2023/128369 

 

Secretaria General Técnica 
Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno 

Asunto: Informe relativo al Anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 2024 

Se ha recibido en esta DG el expediente de referencia con el fin de emitir informe a efectos del artículo 14 i) 
del Decreto 51/2023 de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de 
la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

En particular, se solicita informe en relación con las medidas propuestas por la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente en relación con los impuestos medioambientales: la creación del 
Fondo de Residuos y las modificaciones relacionadas con el canon de saneamiento. 

En consecuencia, se emite el siguiente informe:  

Primero: Información general y alcance del informe 

El Anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas propuesto incorpora diferentes modificaciones 
normativas propuestas por las consejerías en función de la materia que se trate.  

El contenido principal de esta norma lo constituyen las medidas de naturaleza tributaria, si bien se 
incorporan también otras de carácter administrativo. 

La memoria de la SGT de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno  de 24 
de octubre de 2023 en su apartado relativo a “CONTENIDO ECONÓMICO” señala en relación a las medidas 
fiscales, que estas van acompañadas de sus correspondientes memorias económicas, las cuales están 
incluidas de forma ordenada en el expediente. Y respecto a las medidas administrativas indica que estas son 
estrictamente regulatorias, organizativas o procedimentales, y por tanto no tienen efectos previsibles en 
gastos o ingresos, por lo que no resulta necesaria la memoria económica de los mismos. 

Expuesto lo anterior, esta DG por razones de eficiencia se va a centrar en el análisis de aquellas medidas 
fiscales que tengan impacto en los ingresos de la CAR en términos de mayor o menor recaudación. 

Asimismo, sin perjuicio de su repercusión o no en los ingresos, también se informará sobre las medidas que 
de forma particular ha solicitado la SGT en el oficio de petición de informe. 
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Tercero: Medidas fiscales propuestas y motivación 

Tanto en la exposición de motivos de la norma, como en el informe de la SGT y en las respectivas memorias 
justificativas y económicas de los órganos gestores, se detalla la motivación de cada una de las propuestas.  

Se proponen ajustes en materia de tributos cedidos y propios.  

 En relación a materia de tributos cedidos 

Las medidas propuestas en materia de tributos cedidos están reguladas en el artículo 1 del anteproyecto de 
ley que viene a modificar la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales 
de la CAR en materia de impuestos propios y tributos cedidos en los siguientes términos: 

a) IRPF. Modifica el artículo 31 de la citada Ley en materia de IRPF 

Con el objeto de convertir a La Rioja en la comunidad autónoma con impuestos más bajos de España y aliviar 
la situación fiscal de personas y familias, se propone modificar el artículo 31 referente a la Escala 
Autonómica. 

La DG de Tributos propone establecer un nuevo tramo en la escala autonómica, en concreto el tramo que va 
desde 35.200 euros hasta los 50.000 euros se desdobla en 2, uno que va de los 35.200 hasta los 40.000 
euros y otro que va desde los 40.000 euros a los 50.000 euros.  

El objeto de este desdoblamiento es bajar el tipo impositivo de los cuatro primeros tramos un 1% por tramo, 
incidiendo especialmente en una rebaja fiscal dirigida a las rentas de hasta 40.000 euros, y para el resto de 
tramos, excepto el último rebajar un 0,5% por tramo. 

Esta medida tendrá efectos el 1 de enero de 2024 y beneficiará al menos a 175.000 personas, con un ahorro 
medio de hasta 344,50 euros para declarantes con base liquidable de 40.000 euros y de hasta 444,50 
euros para declarantes con base liquidable de 50.000 euros. 

El coste fiscal  estimado de esta medida será de 21.000.000 euros en términos de menor recaudación. No 
obstante, la DG de Tributos manifiesta en su informe que este coste fiscal “se verá amortiguado por la 
evolución positiva en la recaudación líquida del IRPF durante los últimos ejercicios, según las estadísticas 
mensuales de recaudación publicadas por la AEAT. En concreto, comparando la recaudación líquida 
acumulada a agosto de 2023 con el mismo dato de 2022, la recaudación ha crecido un 12,9 % lo que supone 
un incremento de 43 millones”. 

b) IRPF. Incluir una disposición adicional segunda en la Ley 10/2017, de 27 de octubre. 

Se propone incluir una disposición adicional segunda en la Ley 10/2017, de 27 de octubre que declara 
expresamente la incompatibilidad de las deducciones autonómica  y estatal por adquisición de vehículo 
eléctrico en supuestos coincidentes.  
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Se trata de no duplicar la misma deducción en determinados supuestos, ya que se distorsiona el objetivo 
pretendido por la medida.  

Dado el carácter temporal de la deducción estatal, prevista en la Disposición adicional 58 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, hasta el 31 de diciembre de 2024, se considera apropiado desde el punto de 
vista de técnica legislativa la previsión de esta incompatibilidad a través de una disposición adicional. 

Esta medida no tiene coste fiscal según el órgano gestor. 

Cabe señalar, que esta medida es temporal. 

En su informe, la DG de Tributos no aclara si dicha deducción autonómica ha sido aplicada en algún 
momento a la vez que la deducción estatal, ya que de haber ocurrido así esta propuesta podría suponer una 
mayor recaudación para la CAR por dejar de aplicar la deducción. 

c) Tributos de Juego. Modificar el artículo 64.2 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre. 

Se actualizan las cuotas que gravan las máquinas de juego multipuesto (aquellas que permiten la 
participación independiente y simultánea de 2 o más jugadores) en consonancia a su crecimiento e 
instalación en establecimientos de juego. 

Según la DG de Tributos  esta medida supone un incremento de la recaudación en 130.000 euros. 

d) Impuesto por el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 
Añadir una disposición adicional tercera  en la citada Ley  10/2017, de 27 de octubre, en relación a la 
creación del Fondo de Residuos.  

La DG de Calidad Ambiental, Cambio Climático y Agua propone la creación de este  fondo que se dotará con 
la recaudación íntegra del nuevo impuesto cedido por el Estado sobre el depósito de residuos en vertederos, 
la incineración y la coincineración de residuos (Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular), así como de la recaudación de determinadas tasas relacionadas con la calidad 
ambiental y la recaudación por infracciones a la normativa en materia de residuos. 

Se crea para financiar medidas que tengan por objeto el fomento de la economía circular, la mejora de la 
gestión de los residuos, así como la mitigación de los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 
ambiente asociados a la generación y gestión de residuos. 

Esta DG en su informe de 28 de septiembre de 2023 justifica su creación en la finalidad del propio impuesto 
que es penalizar aquellas opciones de tratamiento situadas en posiciones inferiores de la jerarquía de 
residuos en beneficio de las superiores, tal y como indica el artículo 84.2 de la citada ley (fomento de la 
prevención, preparación para la reutilización y el reciclado de residuos y la educación ambiental). 

Asimismo, señala que varias CCAA ya han adoptado decisiones en el sentido de regular el destino de la 
recaudación del impuesto, bien porque ya se preveía para sus tributos propios y la recaudación ya venía 
atendiendo determinadas actividades que ahora no pueden quedar sin financiación (es el caso de Cataluña y 
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Navarra) o bien por haberlo decidido recientemente tras la creación del nuevo impuesto (el caso de 
Valencia).  

Concretamente, en la Comunidad de La Rioja, la regulación del extinto impuesto sobre eliminación de 
residuos en vertederos preveía la finalidad del mismo, y con este nuevo impuesto se quiere hacer lo mismo, 
de tal forma que al efecto penalizador de las opciones más desfavorables que supone el propio impuesto se 
añada el efecto incentivador de las opciones más ventajosas. 

En su memoria económica la DG de Calidad Ambiental, Cambio Climático y Agua estima que este fondo de 
residuos puede llegar a dotarse con aproximadamente 3,5 millones de euros, según el siguiente detalle: 

 

A la vista de todo lo anterior, esta DG de Control Presupuestario entiende que esta propuesta de 
modificación no tiene efectos en la recaudación de los ingresos referenciados.  

En realidad, se propone regular el destino de la recaudación de estos ingresos, es decir, una afectación de 
los mismos. 

Al respecto, cabe destacar lo establecido en el artículo 7.2 de la Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda 
Pública de La Rioja en relación a los recursos o derechos económicos de la CAR: 

“2. Los recursos de la Hacienda Pública Autonómica se destinarán a satisfacer el conjunto de sus 
obligaciones, salvo que por ley se establezca la afectación de determinados recursos a finalidades 
determinadas”. 

Así mismo, el artículo 27.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, indica:  

“3. Los recursos del Estado, los de cada uno de sus organismos autónomos y los de las entidades integrantes 
del sector público estatal con presupuesto limitativo se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas 
obligaciones, salvo que por ley se establezca su afectación a fines determinados”. 

Estos artículos ponen de manifiesto el principio general de desafectación de los ingresos, según el cual los 
ingresos presupuestarios se destinarán a financiar la totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que 
exista relación directa entre unos y otros. 

Y a juicio de esta DG, la propuesta de creación del Fondo de Residuos va en contra de este principio y su 
postura es contraria a romperlo. La afectación de ingresos debe ser de carácter residual y excepcional, y 
especialmente motivada. 

Eliminación de vertederos. Residuos urbanos 2.216.032,00

Eliminación de vertederos. Residuos industriales 1.051.041,00

Tasas y otros ingresos en materia de residuos 45.000,00

Sanciones en materia de residuos 180.726,00

TOTA L 3.492.799,00
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 En relación a materia de tributos propios 

Las medidas propuestas en materia de tributos propios están reguladas en el artículo 2 del anteproyecto de 
ley. 

Se proponen varias modificaciones que afectan al Canon de Saneamiento y que vienen a modificar la Ley 
5/2000, de 25 de octubre, de Saneamiento y Depuración de Aguas residuales de la Rioja en los siguientes 
términos: 

a) Canon de Saneamiento. Modificar el artículo 32 de la citada Ley 

El artículo 32 de la citada ley dice: 

“El canon de saneamiento es un tributo propio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de naturaleza 
impositiva, que se regirá por las disposiciones establecidas en esta ley y, en su defecto, por la Ley General 
Tributaria, cuya recaudación se destinará a financiar las actividades de saneamiento, depuración y 
abastecimiento, así como programas medioambientales vinculados a la calidad de las aguas”. 

La DG de Calidad Ambiental, Cambio Climático y Agua propone su modificación en la parte relativa a su 
finalidad de acuerdo al siguiente detalle: 

“El canon de saneamiento es un tributo propio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de naturaleza 
impositiva, que se regirá por las disposiciones establecidas en esta ley y, en su defecto, por la Ley General 
Tributaria, cuya recaudación se destinará a financiar las actividades de saneamiento y depuración” 

Se propone volver a la redacción inicial de este artículo, anterior a la modificación de la Ley 7/2012, de 
medidas fiscales y administrativas para 2013 que ampliaba las finalidades del impuesto. 

Según el órgano gestor en su memoria manifiesta que no tiene sentido que el canon de saneamiento  por su 
naturaleza se destine a actividades diferentes no relacionadas con los sistemas de saneamiento y 
depuración, y a la construcción de este tipo de infraestructuras.  

Además informa de que muchas CCAA tienen un tributo similar destinado solo a estos fines, lo que permite 
comparar costes y tarifas del agua entre territorios. 

A la vista de lo expuesto, esta DG realiza las siguientes observaciones: 

En primer lugar, la nueva regulación propuesta sobre las finalidades de los ingresos obtenidos a través del 
tributo de canon de saneamiento es más restrictiva que la actual. Es decir, se propone una afectación de los 
ingresos de dicho tributo aún más restrictiva que la vigente. 

Al respecto, esta DG se remite a lo expuesto anteriormente en el apartado referente al Fondo de Residuos, y 
reitera la postura de que la afectación de ingresos debe ser excepcional y residual en la gestión 
presupuestaria, ya que rompe el principio general presupuestario de desafectación de los ingresos, recogido 
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expresamente en el artículo 7.2 de la Ley de Hacienda de La Rioja y el artículo 27.3 de la Ley General 
Presupuestaria.   

b) Canon de Saneamiento. Modificar las disposiciones adicionales tercera y cuarta de la Ley 5/2000, de 
25 de octubre, de saneamiento y depuración. 

Según el órgano gestor, en el artículo 31 de la Ley 5/2000, de 25 de octubre se concretan las actividades 
financiables con el producto del canon de saneamiento, y entre estas hay actividades que son competencia 
de las entidades locales (ver artículo 6), que bien pueden ser delegables al Consorcio o ejercidas por la 
propia entidad local. 

Según el órgano gestor la redacción actual de la Disposición adicional cuarta no permite transferir canon de 
saneamiento a municipios consorciados que prestan parte de las actividades de saneamiento y depuración 
susceptibles de financiación con cargo al canon de saneamiento. 

Este problema se ha planteado con el Ayuntamiento de Logroño, y con el objeto de evitar estas situaciones y 
dar más claridad al funcionamiento del canon de saneamiento se propone modificar las disposiciones tercera 
y cuarta de la Ley 5/2000, de 25 de octubre. 

Se proponen las siguientes redacciones: 

 Disposición adicional tercera: 
 

“En los supuestos de ejecución por las Entidades Locales de actuaciones consideradas en esta Ley de interés 
general para la Comunidad Autónoma y que se pretendan financiar con el producto del canon de saneamiento 
deberá firmarse con carácter previo un convenio con la Administración regional en el que se concreten las 
respectivas obligaciones y compromisos financieros, debiendo quedar garantizado el cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en el Plan Director de Saneamiento y Depuración”. 
 

 Disposición adicional cuarta: 
 

“El canon de saneamiento será destinado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31, a financiar los gastos de 
los servicios públicos de saneamiento y depuración de aguas residuales, realizándose transferencia nominativa al 
Consorcio por los servicios prestados por esta entidad.  
El Gobierno de La Rioja o, en su caso, el Consorcio de Aguas y Residuos entregarán a aquellas Entidades Locales 
que ejecuten o gestionen por sí mismas instalaciones o servicios susceptibles de financiación con cargo al canon 
de saneamiento, el importe correspondiente al coste del servicio prestado con las limitaciones siguientes: El 
importe financiado con cargo al canon no podrá ser superior al coste neto que el referido servicio tendría de ser 
prestado por el Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja.  
El importe transferido no podrá ser superior al ochenta y cinco por ciento del canon de saneamiento recaudado 
en el respectivo término municipal.  
En el caso de que los servicios susceptibles de financiación con cargo al canon sean prestados en el municipio 
parte por la entidad local y parte por el Consorcio el límite del 85 % se aplicará proporcionalmente al coste 
efectivo de los servicios que cada uno preste. La entidad local deberá asumir la diferencia de los costes de 
explotación no cubiertas por el referido canon”. 
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A la vista de estas propuestas, esta DG considera que el efecto de esta norma es neutro en términos de 
déficit y regla de gasto, ya que no supone un mayor gasto para la CAR. No obstante, reitera su postura 
relativa al principio general de desafectación de gastos e ingresos.  

c) Actualizar la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de tasas y precios públicos de La Rioja 

Tasas de la DG de Agricultura y Ganadería: 

 Tasa 4.02. Prestación de servicios de certificación y control correspondientes a la producción 
agraria ecológica de La Rioja. 

 Tasa 4.17. Gestión técnico- facultativa de los servicios agronómicos. 

Con carácter general, se proponen cambios puntuales en terminología y redacción que no tienen impacto 
económico. 

 Se propone la exención temporal durante 2024 de las tasas 4.17 “Gestión técnico facultativa de los 
servicios agronómicos y 4.18 “Servicios facultativos veterinarios” que afectan al sector agrícola y 
ganadero, con el objeto de ayudar al sector primario tras los reveses sucesivos producidos a nivel 
internacional y la climatología adversa de los últimos meses. 
Esta exención se recoge en la disposición transitoria primera del Anteproyecto de Ley propuesto. 

El órgano gestor estima un impacto en términos de menor recaudación de 67.500 euros solo para 2024, ya 
que es una medida excepcional y temporal. 

Tasas de la DG de Calidad Ambiental, Cambio Climático y Agua: 

 Tasa 4.47 Servicios en materia ambiental 

Con carácter general se producen cambios en las tarifas actualmente definidas, en concreto se cambian 
denominaciones, importes, se eliminan tarifas y se crean otras nuevas.  

Según la memoria del órgano gestor, estos cambios suponen una repercusión en los ingresos de 
aproximadamente 2.968 euros. 

A la vista de todo lo anterior, esta DG considera suficientemente motivada la tramitación del anteproyecto de 
ley citada, con los matices referentes al Fondo de Residuos y la regulación en materia de canon de 
saneamiento. 

Tercero: Impacto del anteproyecto de ley en las cifras de déficit y regla de gasto 

En el expediente figuran las memorias económicas que cuantifican el impacto de las medidas en términos de 
mayor o menor recaudación esperada. 

A continuación, el siguiente cuadro muestra aquellas medidas propuestas con impacto en la recaudación: 
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En consecuencia, esta norma tendrá un impacto en los ingresos de la CAR, y por tanto en las cifras de déficit 
público, en cuanto que se estima una menor recaudación anual por importe de 20.934.532 euros.  

Para estimar el impacto plurianual de estas medidas, hay que tener en cuenta la fecha de entrada en vigor de 
las mismas, su duración, así como el funcionamiento del sistema de financiación (Liquidación en ejercicio 
n+2), dado que el IRPF es uno de los ingresos integrados en dicho sistema. Con carácter general todas las 
medidas entran en vigor el 1 de enero de 2024 y tienen una duración indefinida, a excepción de la exención 
de tasas de agricultura y ganadería que solo está prevista para el ejercicio 2024. 

No obstante, esta DG considera que este impacto en la menor recaudación podrá ser compensado con 
mayores ingresos motivados por la mejora de la economía (en especial, en los ingresos del Sistema de 
Financiación Autonómico), o en su defecto, por ajustes a la baja en las políticas de gasto. 

Cuarto: Conclusiones. 

Esta DG entiende suficientemente motivada la tramitación del anteproyecto de ley de medidas fiscales y 
administrativas para 2024, con los matices referentes al Fondo de Residuos y la regulación en materia de 
canon de saneamiento. 

Según la información aportada en las memorias económicas del expediente, se prevé una minoración de los 
ingresos a recaudar derivada de las medidas previstas en el anteproyecto de ley sometido a informe en torno 
a 20,9 millones de euros, motivada, en especial de la medida que afecta a la cuota autonómica del Impuesto 
de la Renta de las Personas Físicas. No obstante, esta DG considera que este impacto podrá ser compensado 
con mayores ingresos motivados por la mejora de la economía (en especial, en los ingresos del Sistema de 
Financiación Autonómico), o en su defecto, por ajustes a la baja en las políticas de gasto. 

En relación a las modificaciones propuestas sobre el Fondo de Residuos y canon de saneamiento, se remite a 
las consideraciones realizadas por esta DG en el apartado segundo de este informe. 

Se entiende informado este expediente a efectos del artículo 14 i) del Decreto 51/2023 de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Firmado electrónicamente. Eva Cordón Tejada, Jefa de Sección. María Fernández Muro, Jefa de Servicio, 
Guillermo Bravo Menéndez - Rivas, Director General. 

Medidas fiscales. Impuestos cedidos y propios Efecto Importe Observaciones

IRPF. Cuota Autónomica Menor recaudación de ingresos -21.000.000,00

Tributos del juego. Tasas Mayor recaudación de ingresos 130.000,00

Exención tasas de agricultura y ganadería Menor recaudación de ingresos -67.500,00 * Duración año 2024

Tasa 4.47  Servicios en materia de calidad ambiental Mayor recaudación de ingresos 2.968,00

RESULTADO -20.934.532,00
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